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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintidós  

  

  

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente notificación física remitida al demandado JUAN FELIPE 

VÁSQUEZ BURGOS a la dirección CARRERA 41 #18B-141, la cual tiene constancia de 

haber sido devuelta con la anotación “La dirección no existe”. 

 

En consecuencia, se ordena OFICIAR a la EPS SURAMERICANA a fin de que informe, 

la dirección física y electrónica, teléfono y demás datos de localización que tenga 

registrada en sus bases de datos del demandado JUAN FELIPE VÁSQUEZ.  

 

Líbrese por la secretaría del Despacho el mencionado oficio, el cual deberá ser radicado 

de manera inmediata por la actora, remitiendo a esta Dependencia la constancia de 

diligenciamiento con su respectivo acuse de recibido ya sea automático o expreso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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